
DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE GENERACIÓN Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS 
 

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración 
(Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGAD-00 
 

GENERACIÓN Y ARCHIVO DE 
DOCUMENTOS 

 
 
Ref.:  GENERACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Fecha:  Edición 1ª /2007 – Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

1 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 

7 

RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 
 
 
RESPONSABLE 
ÁREA/P.BASE 

Recoger las demandas 
solicitadas por los usuarios. 
 
Asociar los datos necesarios 
para ponerlo al servicio del 
usuario. 
 
Estructurar la información 
obtenida para su proceso en 
base de datos 
 
Almacenar la información 
para generar el documento. 
 
 
Crear los informes oportunos. 
 
 
Transferir la información 
solicitada a través de los 
diferentes mecanismos de 
difusión. 
 
Una vez difundida la 
información comprobamos si 
es útil para nuestros clientes, 
en caso contrario hacemos 
una retroalimentación de la 
información a divulgar. 

Registrar 
documentación 

(5) 

(4) 

(3) 

(2) 

 (1) 

Recabar la  Información

Organizar 
Planificar 

Procesar B. 
Datos 

Es 
viable?

NO 

SI 

Generar 
documentos 

Difundir

(6)

.-Correo Electr.

.-Teléfono 

.-Presencial 

.-Otros medios 

.- Web

Ver la utilidad 
de la 
información

7

NO

SI 

Identificación 
Necesidades Cliente

Proceso UN40-F.LAD-00        Diciembre 2007 – 1.0 
 
 

1
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2

Clasificación 
de la 
documentación

     Salida 

     Sellado 

Hacer varias 
copias 

Archivar
carpeta

Adjuntar una fotocopia al original 
para llevarla a Registro General y 
la devuelvan sellada. 

Una vez que venga 
sellada, cambiarla 
por la de salida. 

(9.1) (9) 

Entrada

Sellado

Registrar 
ordenador Registrar 

ordenador

Distribuir  los 
documentos entre las 
diferentes Áreas del 
Servicio  

Archivar 
carpeta de 
entrada

  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
8 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 

9.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.2 
 
 
 
 
 
 

 
ÁREA GEST. 
ECONÓMICA 
 
 
ÁREA GEST. 
ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA GEST. 
ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA GEST. 
ECONÓMICA 

 

-Recepción de 
documentos . 
 
-Ordenar los 
documentos para su 
posterior registro en la 
base datos y prepararlos 
para dar nº de  entrada 
o salida según 
corresponda.  
 
Se procede al sellado y 
registro del mísmo en 
el ordenador, haciendo 
varias copias: una de 
ellas se adjunta al 
original para que, una 
vez la reciba  Registro 
General nos la devuelva 
sellada, y otra copia se 
queda archivada hasta 
recibir de Registros la 
copia sellada., haciendo 
su correspondiente 
cambio de documentos 
y posterior archivo. 
 
Se le da entrada a la 
documentación recibida  
se prepara y se registra 
en el ordenador, se hace 
entrega a los 
responsables de las 
Áreas de los 
documentos que sean 
de su interés. Posterior 
archivo por los 
responsables de cada 
Área. 

Archivo vivo para la 
recuperación de documentos 
en caso de necesidad por parte 
del Servicio 

FIN 

 
(9.2) 

(8) 
REGISTRAR 
DOC             UMENTACIÓN 
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1

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: : UN40-F, LACC-00 
 

GESTIÓN  DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

 
 
 
Ref.:  Edición 1ª /2007  
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

 
(1) 
 
 
 
 
 
(2a) 
 
 
 
(2b) 
 
 
 
 
 
(3) 
 

 
Dirección S.A.C.U. 
 
 
 
 
 
Asesoría Jurídica  
 
 
 
Entidad externa 
 
 
 
 
 
Asesoría Jurídica/Entidad 
externa 
 

 
Se decide la 
necesidad/conveniencia de 
aprobar un convenio de 
colaboración con Entidad 
externa. 
 
Se redacta al Negdo. Conv. y 
Proyectos  un 1º borrador de 
convenio  
 
Se redacta al Negdo. Conv. y 
Proyectos  un 1º borrador de 
convenio, pudiendo usarse 
directrices As. Jca. 
 
 
Se remite el borrador a 
jefatura de unidad, negdo. de 
convenios y proyectos y 
técnico responsable. 

Inicio 

Adopción del acuerdo 
(1) 

Borrador 
(1º)

Remisión Borrador: 
-Jefatura Unidad/Negdo. Conv. y Proyectos

Técnico Responsable. (3) 

Borrador 
(1º)

Directrices de 
Asesoría 
Jurídica Elaboración 

Borrador 
S.A.C.U. (2 a) 
 

A- (1) 

Elaboración  
Borrador 
Entidad Externa 
(2 b) 
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 Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LACC-00 
 

GESTIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

 
 
Ref.:  Edición 1ª /2007   
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:  

 

OPER.
 

(4) 
 
 
 

(5) 
 
 
 

(6) 
 
 
 

(7) 
 
 
 

(8) 

RESPONSABLE
 

Jefatura de Unidad-Negdo. 
De Conv. y Entidad 
externa 
 
Asesoría Jurídica 
 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 
Dirección 
 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Se determina si existen 
aportaciones al borrador 
 
 
En caso de aportaciones 
viables, se incorporarán al 
texto. 
 
Se remitirá a la Dirección  el 
borrador 2º. 
 
 
Se determina si la Dirección 
está conforme con la 
redacción del borrador 2º. 
 
Se remitirá el borrador 2º al 
Servicio Jurídico para 
informe. 

 
 
 
 
 
 

¿Aportaciones? 
(4) SI 

Remisión Dirección 

Incorporación al 
texto y remisión 
(5) 

NO

Borrador 
(2º)

¿Conformidad de 
Dirección? 

SI

Remisión al servicio 
jurídico 

Borrador 
(3º)

NO 

A- (2) 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE GESTIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Proceso UN40-F.LACC-00        Diciembre 2007 – 1.0 
 
 
 

3

 
Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LACC-00 
 

GESTIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

 
 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

(9) 
 
 
 
 
 
(10) 
 
 
 
 
 
(11 a) 
 
 
 
 
 
(11 b) 

Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 
 
 
Asesoría Jurídica 
 
 
 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos  
 
 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 

Se determina el contenido del 
informe de la asesoría 
jurídica: desfavorable, 
favorable, favorable con 
objeciones. 
 
Si el informe es “favorable 
con objeciones” se incorporan 
al texto las modificaciones 
(borrador 4). 
 
 
En el proc.  gnal. se remite el 
expediente con el borrador 4 a 
Secr. Gnal. Para la aprobación 
por Consejo de Gobno.  en su 
caso. 
 
En el proc. de urgencia, se 
remite el exp. Con el borrador 
4 al Rector  y responsable de 
Entidad externa para su firma. 
 
 
 

NO 
¿Es 
favorable?(9) 

SI 
Incorporación 
al texto (10) 

Borrador 
(4º)Procedimiento 

general 
Procedimiento  de 

urgencia 

Remisión 
expediente a Secr. 
General para su 
sprobación, en su 
caso, por C.G. 

Remisión exp. al 
Rector  y 
responsable de 
Entidad externa 
para su firma 

A- (3) 

SI, CON 
OBJECIONES 
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Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LACC-00 
 

GESTIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

(12 a) 
 
 
 
(12 b) 
 
 
 
(13 a) 
 
 
 
 
(14) 
 
 

Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 
 
 
Negdo. Convenios y 
Proyectos 
 

Se redacta el convenio en 
papel oficial. 
 
 
Se remite a la Secretaria 
General para su aprobación 
por Consejo de Gobierno.  
 
Se remite al Rector y 
responsable de Entidad 
externa el convenio para su 
firma. 
 
Se remite al Negdo. De 
Convenios de la Universidad 
de Sevilla documento original 
para su archivo. 

Remisión al Rector y 
responsable de 

Entidad externa para 
su firma (13 a) 

FIN 

Redacción de conv. en 
papel oficial (12 a) 

Remisión a la Secretaría 
General para aprobación 
por Consejo de Gobno 
(12 b). 

Convenio Convenio 

Remisión Negdo. Conv del 
documento original (14) 
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1

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPP-00 
 

GESTIÓN PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

 
 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha: Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

Inicio 

 

e 

a 

 
(1) 

 
 
 

(2) 
 
 
 

(3) 
 
 
 

(4) 

 
TÉCNICO 

RESPONSABLE/DIRECCIÓN
 
 

TÉCNICO 
RESPONSABLE/DIRECCIÓN

 
 

TÉCNICO RESPONSABLE 
 
 
 

NEGDO. CONVENIOS Y 
PROYECTOS. 

 
 

 
Se detecta una necesidad 
que el S.A.C.U. puede/deb
cubrir 
 
 
Se comunica y discute 
sobre la oportunidad y 
viabilidad del proyecto-
programa 
 
Se redacta y remite al 
Negdo. Conv. y Proyectos, 
el proyecto o programa en 
un documento escrito 
 
Se remite el documento a l
Dirección S.A.C.U., 
entidades externa (si 
procede) o a otros órganos 
universitarios (si procede). 

Detección de una 
necesidad (1) 

Comunicación y análisis 
con Dirección (2) 

Redacción y remisión del 
 Borrador (3) 

 

Remisión Borrador: 
- Dirección S.A.C.U. 
- Entidad externa (si procede) 

A- 1 

- Otros órganos universitarios (si 
procede) (4) 
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Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPP-00 
 

GESTIÓN PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha: Diciembre/07 
 
Dpto.:  

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
(5) 

 
 
 
 
 

(6) 
 
 
 
 
 

(7 a) 
 
 
 
 

(7 b) 
 
 
 
 
 
 

(8 a) 
 
 
 

(8 b) 

 
TÉCNICO RESPONSABLE 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN S.A.C.U.,  
INSTITUCIONES U 
ÓRGANOS IMPLICADOS 
 
 
 
 
TÉCNICO 
RESPONSABLE/DIRECCIÓN
 
 
 
TÉCNICO 
RESPONSABLE/DIRECCIÓN
 
 
 
 
JEFATURA DE UNIDAD 
 
 
 
JEFATURA DE UNIDAD 
 
 

 
Se elabora y remite el 
texto definitivo tras 
incluir las aportaciones 
anteriores, en su caso. 
 
Se determina si existe 
conformidad con la 
puesta en marcha 
definitiva del programa-
proyecto, según el texto 
definitivo. 
 
Se determina si es 
necesario iniciar un 
expediente para la 
aprobación de un 
convenio 
 
Se determina si la puesta 
en marcha del proyecto-
programa lleva consigo 
financiación interna-
externa. 
 
Conexión el proceso 
presente con el proceso 
“aprobación de 
convenios”.  
Conexión el proceso 
presente con el proceso 
“gestión económica”. 

Elaboración y remisión  
texto definitivo (5) 

SI

¿Existe financiación 
externa-interna? (7 b) 

¿Conformidad de 
las partes? (6)

A- (2) 

NO

¿Es necesario tramitar 
un convenio? (7 a) 

SI
SI

NO

Conexión proceso: 
aprobación de 

Convenios (8 a) 

Conexión proceso: 
gestión económica 

(8 b) 
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Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPP-00 
 

GESTIÓN PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

 
 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha: Diciembre/07 
 
Dpto.:  

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
(9) 

 
 
 
 

(10) 
 
 
 

(11) 
 
 
 

(12) 
 
 

 
TÉCNICO 
RESPONSABLE 
 
 
 
 
TÉCNICO 
RESPONSABLE 
 
 
 
TÉCNICO 
RESPONSABLE 
 
 
 
NEGDO. CONVENIOS Y 
PROYECTOS 
 

 

 
Se ejecuta el programa-
proyecto de conformidad 
con el documento 
definitivo. 

 
 

Se evalúa el programa o 
proyecto tras su ejecución 
total o parcial 
 
Se redacta y remite una 
memoria de ejecución y 
evaluación del programa-
proyecto. 
Se remite la memoria a la 
Dirección- Instituciones u 
órganos implicados. 
 

 

Ejecución del programa-
proyecto (9) 

Evaluación del programa-
proyecto (10) 

Elaboración y remisión de la 
memoria (11)

Remisión de la memoria a 
Dirección-Instituciones u 
órganos implicados (12) 

FIN DEL 
PROCESO 
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1

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGCN-00 
 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 

 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:  
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
 

 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 

 
DIRECCIÓN SACU 

 
 
 
 

J. NGDO. SACU 
 
 
 
 
 
 
 
 

J. NGDO. SACU 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE 
ÁREA 

 
Planificar, coordinar y 
realizar el seguimiento 
de cada una de las 
actividades del SACU 
 
Contactar con los 
Responsables Áreas del 
Servicio para 
desarrollar una 
descripción de los 
elementos 
fundamentales de sus 
tareas. 
 
Capturar en soporte la 
información 
almacenada para 
hacerla accesible dentro 
del Servicio. 
 
 
Evaluación contínua de 
toda la información 
recabada. 

    (4) 

  (3) 

   (2) 

(1) 

   

Actualización, 
seguimiento y revisiones 
periódicas de la 
información obtenida

Crear documento 
con la 
Información 
necesaria 

Recabar la información y 
Asociar los datos obtenidos

Definir y 
seleccionar la 
información 
relevante



 
 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPT-00 
 

GESTION PRESUPUESTARIA 
 
Ref.:  Edición 1ª/2007. 
 
Fecha: diciembre 2007. 
 
Dpto.: SACU 

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 
 
 
 
2 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
 
9 

Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
 
 
 
 
P.S. Gestión Económic. 
 
 
 
P.S. Gestión Económic. 
 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 
 
 
 
Jefe Neg. Gestión Econ. 

Elaboración 
presupuesto 
(financiación interna y 
externa). 
Control ingreso 
subvención 
Solicitud, en su caso, 
de anticipo de la 
subvención al  Gerente 
 
Reserva crédito en 
Programa Sorolla para 
contratación 
Personal/Becario 
Cumplimentación 
impresos solicitud 
nombramiento 
Personal/Becario y 
firma por la Dirección 
del Servicio.  
Registro de Salida y 
remisión  a la Sección 
de Intervención de la 
U.S. 
Fotocopia de la 
documentación y 
archivo. 
Recepción impresos 
fiscalizados por 
Intervención. 
 
Cumplimentar 
formularios alta en 
nómina becarios y 
remisión a Unidad de 
Nóminas.  

Inicio 

1. Elaborar presupuesto 
(financiación interna y externa) 

3. Solicitud 
anticipo a 
Gerente. 

5. 
Cumplimentación 
impresos y firma.  

6. Registro y 
remisión a 
Intervención 

8. Recepción 
impresos 
fiscalizados. 

¿Se ha producido 
el  ingreso? 

2. Control ingreso 
subvención  

FINACIACIÓN  EXTERNA 

4.  Reserva de crédito 
en Sorolla.  

7 Fotocopias 
y archivo. 

9. Alta en 
nómina. 

No 

Sí 

Contacto con entidad 
convocante subvención. 

 1 



 
 
 

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPT-00 
 

GESTION PRESUPUESTARIA  
 
Ref.:  Edición 1ª/2007. 
 
Fecha: diciembre 2007. 
 
Dpto.:  
 FINANCIACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

10 
 
 
11 
 
 
12 
 
13 
 
 
14 
 
 
15 
 
16 
 
17 
 
18 
 
19 
 
20 
 
21 
 
22 
 
 
23 

Jefe Neg. Gestión Económ. 
 
 
Jefe Neg. Gestión Económ. 
 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
 
Jefe Neg. Gestión Económ. 
 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
P.S. Gestión Económ 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
Jefe Neg/P.S. Gestión Ec. 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
Jefe Neg. Gestión Económ. 
 
P.S. Gestión Económ 
 
P.S. Gestión Económ 
 
 
Jefe Neg/.P.S. Gestión 
Económ 

Control gasto y ejecución 
temporal (financiación 
interna y externa).  
Recepción facturas. 
Comprobación corrección 
formal y prestación serv. 
Grabación facturas en 
Sorolla y emisión ADO. 
Cumplimentar  impresos 
Alta/Baja Inventario y 
anotación Libro Invent.  
Redacción carta 
explicativa gastos y firma 
por la Dirección. 
Registro y remisión a 
Intervención. 
Fotocopias 
documentación y archivo 
Elaboración de recibos y 
alta en Sorolla.. 
Expedición talones y 
transferencias. 
Grabación datos en Libro 
Auxiliar de Banco. 
Consulta movimientos 
cuenta bancaria. 
Solicitud Comisiones 
Servicio. 
Cumplimentar impreso 
Liquidación 
Dietas/Locomoción 
Grabación en Sorolla 
recibos y facturas y 
emisión cuenta justific. 

10. Control 
gasto y 
ejecución 
temporal.  

¿Trámite ordinario 
o Caja Fija? 

21. Solicitud 
Comisiones. 
Servicio. 

18. Expedición 
talones. 
Transferencias. 

19. Libro Auxiliar 
Banco 

20. 
Consulta 
cuenta 
bancaria 

22. Liquidación 
Dietas y 
Locomoción 

12.  Alta y Grabación 
facturas en Sorolla y 
emisión ADO. 

13. 
Impresos 
Alta/Baja 
Inventario 

14. Redacción carta 
explicativa de gastos  
y firma. 

TRÁMITE GASTO ORDINARIO TRÁMITE GASTO MEDIANTE CAJA FIJA 

17. Elaboración de 
recibos y alta en Sorolla 

11. Recepción de facturas/datos de 
Proveedores/Técnicos. 
Comprobación corrección formal. 

11. Recepción facturas/datos recibos 
de Proveedores/Técnicos. 
Comprobación corrección formal y 
prestación servicio. 

16. 
Fotocopias 
y archivo. 15. Registro y 

remisión a 
Intervención. 23. Grabación en Sorolla recibos y 

facturas  y emisión cuenta 
justificativa. 

 2 



 
 
 
 

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LGPT-00 
 

GESTION PRESUPUESTARIA 
 
Ref.:  Edición 1ª/2007. 
 
Fecha: diciembre 2007. 
 
Dpto.:  

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
24 
 
 
 
 
25 
 
 
26 
 
 
27 
 
 
28 
 
 
 
29 
 
 
 
 
30 
 
 
31 

 
Jefe Neg. Gestión Económ.
 
 
 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
 
P.S. Gestión Económ. 
 
 
Jefe Neg. Gestión Económ.
 
 
Jefe Neg. Gestión Económ.
 
 
 
Jefe Neg. Gestión Económ.  
 
   
 
 
P.S. Gestión Económ.  
 
 
P.S. Gestión Económ.     
 
    
 
 

 
Redacción carta explicativa de los 
gastos y firma por la Dirección del 
Servicio.  
 
Registro y remisión a la Sección de 
Intervención. 
 
Fotocopia de la documentación y 
archivo.  
 
Control conciliación bancaria 
trimestral. 
 
Control estado de situación de 
tesorería trimestral.  
 
Confección impresos con  estado 
conciliación bancaria y situación 
Tesorería. 
 
Registro y remisión a la Sección de 
Pagaduría.   
 
Fotocopias y archivo.    

24. Redacción carta 
explicativa de los gastos 
y firma.  

25. Registro y remisión a 
Intervención. 

27. 
Conciliación 
bancaria 
trimestral.  

28. Estado 
situación 
Tesorería 
trimestral. 

29. Confección 
de impresos de 
Conciliación y 
Tesorería.  

26.  
Fotocopia y 
archivo 

TRÁMITE GASTO MEDIANTE CAJA FIJA (Cont.) 

31. 
Fotocopias y 
archivo. 30. Registro y 

remisión a Sección 
Pagaduría.  

 3 



 
 
 

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración 
(Interno/Externo)  

Proceso:  UN40-F, LGPT-00 
 

GESTION PRESUPUESTARIA 
 
Ref.:  Edición 1ª/2007. 
 
Fecha: diciembre 2007. 
 
Dpto.:  

OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

32 
 
 

33 
 
 
 

34 
 
 
 

35 
 
 
 
 
 

36 
 
 
 
 

37 
 
 
 
 

38 
 
 

39 
 
 

40 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 
 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 
 
 

P.S. Gestión Ecónomica 
 
 
 
 

P.S. Gestión Ecónomica 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 

Jefe Neg. Gestión Económica 
 
 

Recopilación justificantes 
gasto. 

 
Solicitud a Sección de 

contabilidad de facturas 
originales 

 
Solicitud a Sección 

Gestión PAS copias pago 
de Seguros Sociales. 

 
Solicitud a Servicio 

Gestión Económica de 
modelo 111 (cotización 

por IRPF) 
 

Confección de 
documentación 

justificativa de la 
subvención a la entidad 
convocante de la misma 

 
Registro y remisión de la 

justificación e la 
subvención a la entidad 
convocante de la misma 

 
Fotocopias de la 

documentación y archivo 
 

Recepción delas facturas 
originales 

 
Devolución de las 

facturas a la Sección de 
Contabilidad. 

32. Recopilación 
justificantes gasto.  

FINANCIACIÓN EXTERNA  

34. Solicitud copias 
Seguros Sociales a 
Sección Gestión PAS 

33. Solicitud facturas 
originales a Sección 
Contabilidad 

35. Solicitud modelo 111 
(IRPF) a Servicio Gestión 
Económica. 

36. Confección 
documentación 
justificativa de la 
subvención y  
firma. 

38. 
Fotocopias y 
archivo. 

37. Registro y 
remisión a la entidad 
convocante de la 
subvención.  

39. Recepción 
facturas originales.  

40. Devolución 
de las facturas 
a la Sección de 
Contabilidad.   

Fin 
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CONTROL DE PERSONAL 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
   A-1 

  
(5) 

 
Información de asuntos 

relevantes

  
(6) 

  
(7) 

Creación y 
actualización de 

archivos

FIN 

Análisis cuestionario 
y detección 
necesidades  

Inicio 

 
Petición de Personal 

 
Incorporación de nuevo personal 

  
(1) 

  
(2) 

  
(3) 

  
(4) 

 
 A-2 

NO 

SI 

Control de 
Personal 

Informes 
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PROCESO DE GESTIÓN / COORDINACIÓN /  
CONTROL DE PERSONAL 

 
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1 Dirección del Servicio 

Por la puesta en marcha de actividades o acumulación de tareas.  
I. Sustitución del personal adscrito al Servicio, motivado por situaciones 

dministrativas que lo requiera, I.T. , traslados y baja o renuncia de Becario de 
colaboración, etc.,   

 

a

2 Dirección del Servicio 

Incorporación de Personal: 
a) Acondicionamiento de los medios materiales y ubicación del puesto de trabajo.  
b) Recepción e información general del SACU y presentación a la Dirección, 

Subdirección, Jefe de Unidad, responsable Área y resto del personal 
c) Petición a Centro/Servicio/ Unidad de origen, informe de Vacaciones, Permisos 

y Licencias que haya solicitado. 
d) Conocimiento de capacidades para adoptar medidas, respecto a las necesidades 

del puesto y las funciones a desarrollar. 
 

3 Responsable de Negociado 

Control de Personal.- Verificación y control diario de asistencia a través de Libro de Firmas. 
a) Asistencia  
b) Actividades fuera del Servicio 
c) Régimen horario.  
d) Solicitud de Permisos y Licencias. Tramitación a Recursos Humanos. 
e) En Solicitud de Permisos y Licencias  y ausencias en general, salvo caso excepcional y según 

necesidades del servicio, con al menos 3 días de antelación y se requerirá la autorización 
previa de la Dirección y la comunicación al interesado.      

f) Disfrute de Vacaciones y Permisos de Semana Santa, Feria y Navidad, según necesidades del 
Servicio y en cumplimiento del IV Convenio del Personal Laboral y Acuerdo de 
Homologación del PAS.  

 
“En la distribución de los turnos de vacaciones entre los integrantes de cada unidad, a falta de 
acuerdo entre los afectados, la rotación será el criterio de asignación de turnos” 
  

Proceso UN40-F.LGPL-00       Diciembre 2007 – 1.0 
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OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

4 Responsable de Negociado 

 
Informes: 
 
1. Comunicación mensual a la Subdirección y Jefatura de Unidad  del Control de 

Asistencia. 
2. Remisión trimestral al Jefe de Servicio del P.A.S. de Asuntos particulares disfrutados 

por el personal. 
3. Remisión cuatrimestral al Jefe del Servicio del P.A.S.  de informe de Control de 

Ausencias a efectos del Complemento de Homologación.  
4. Comunicación del período de disfrute de Vacaciones y Permisos de Semana Santa, 

Feria y Navidad al Jefe del Servicio del P.A.S. 
Comunicación anual de jornadas trabajadas por el personal SACU, a la Subdirección y 
Jefatura de Unidad del Servicio 
 

5 Responsable de Negociado 
 
Mantener informado de todos los asuntos que puedan ser relevantes en cuestión de 
personal 
 

6 Jefe de Unidad 
 
Análisis del cuestionario, Clima Laboral (Dcbre) y detección de necesidades (Stbre.)  
 

7 
 

Responsable de Negociado 
 

Creación y actualización del archivo de los expedientes del Personal. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE INFORMACIÓN / ASESORAMIENTO / ASISTENCIA 

Proceso UN40-F.LIAA-00                        Diciembre 2007 – 1.0 
 
 

1

 
Unidades que intervienen: 

________________________________________________________ 
    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LIAA-00 
 
INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO/ASISTENCIA  
 
Ref.:  Edición 1ª /2007  
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:    S.A.C.U. 
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 

  

 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
PERSONAL SACU 
 
 
 
 
 
PERSONAL SACU 
 
 
 
PERSONAL SACU 
 
PERSONAL SACU 
 
 
PERSONAL SACU 
 
 
 
 
 
 
 
 
PERSONAL SACU 
 

  
Recepción y contacto con 
Usuario respecto a 
Consulta/Demanda:  

- Personalmente  
- e-mail 
- Teléfono 

Canalización de la demanda en 
el caso que proceda a la Unidad 
u Órgano que corresponda 
 
Dar respuesta inmediata. 
 
En su caso, recabar y verificar 
los datos necesarios, para 
facilitar la información requerida. 
Se analiza la consulta junto con 
la documentación elaborada y 
recabada por el SACU o la que 
pueda presentar el Usuario. 
Dependiendo del abanico de 
posibilidades que se le ofrece. 
Se asesora en el/los puntos 
claves de acuerdo al/los perfil/es 
elegido/s.     
Se da respuesta y 
documentación adecuada  
En Información: Emplazamiento 
para nuevo contacto respecto al 
tipo de Consulta/Demanda 
planteada.  

 
Recepción/Contacto con Usuario 

En su caso, recabar y 
verificar los datos necesarios 

 
Respuesta y documentación adecuada. 

Emplazamiento en su caso.  

Inicio

(1) 
 
 
(2) Canalización de la demanda 
 
                           Áreas del Servicio Externa 

Dar respuesta 
inmediata. (3) (4)

 
(5)Análisis de la situación

(6)

 
   A-2 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE INFORMACIÓN / ASESORAMIENTO / ASISTENCIA 

Proceso UN40-F.LIA
 
 

Unidades que intervienen: 
________________________________________________________ 

    
     Cliente                                 SACU                                         Colaboración (Interno/Externo)  

Proceso: UN40-F, LIAA-00 
 
INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO/ASISTENCIA  
 
Ref.:  Edición 1ª /2007 
 
Fecha:  Diciembre/07 
 
Dpto.:    S.A.C.U. 
OPER. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 

 
PERSONAL SACU 
 
 
RESPONSABLES 
UNIDADES Y ASESORÍAS   
 
RESPONSABLE 
UNIDADES Y ASESORÍAS  
 
 
 
 
 
 
 
RESPONSABLE 
UNIDADES Y ASESORÍAS 
 
 
 
 
 
 
 
RESPONSABLES ÁREAS, 
UNIDADES Y ASESORÍAS 

 
Se registran los elementos 
esenciales en Base de Datos. 
 
Nueva  cita en caso   
 
 
Asesoramiento y Asistencia. 
Diagnóstico del caso; 
elaboración del proyecto de 
actuación e intervención con el 
usuario. 
 
     
 
 
Valoración del caso puede llevar  
al  alta por satisfacción de la 
demanda o bien a un alta 
voluntaria 
 
 
 
 
 
Análisis y evaluación de 
resultados.  

(8) 

(11) 

 Nueva cita en su caso  

Diagnóstico, elaboración proyecto e 
Intervención con el usuario  

Elaboración del proyecto 
de  actuación  

Intervención con el usuario 

En diagnóstico derivación a  
otro  servicio, en su caso.  

Alta: por satisfacción 
de la demanda 

Alta voluntaria

Valoración caso 

Análisis y Evaluación del 
proceso

(9) 

(10) 

(7)

Grabación de elementos esenciales 
en Base de Datos. 

A-1 

Fin 
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